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DRA. GRABA GARCIA BANDERAS Pra 
INTENDENTA DF COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADA 

OOISIDERANDO: 

00 se han presentado a este Mespacho tres testimonios de 

la escritura púnlica de aumento «o capital y reforma de ostatutos 
de la comadía CERCA COOREORACIOÓN —EMCUAPORIANA DE  RADIODIFUSION 
Clá. LPA. otorgada ome el otario Vigésiim Tercero del cantón 
vuito el > de octubre de 139% juntaliente con la solicitud para 
su aprobación; 

Po». (2 el Debvartamento Jurídico de Compañías y de Valores, 5ma 

emitido informe favorable para su acrobación; 

24 ejercicio de sus atribuciones; 

A oa 
9 BAS JIERGA VE: 

ARTIGO. PRIMERO, - APROBAR el aumento de canital y la reforma 
. «de »statutos de la coamoañÍa CiRCa CORPORACION FOJATORTASA DE RADIONE- 

o F3SIOM CTA. UPDA, en los términos constantes de la referida escriturar 

: o Y, disponer que an extracto de la escritura se publique, por 

úna vez, en uno de los periódicos de mayor cirrulación en Quito. 

3 

2 ARPICULO SEGUNDO. DIMRAISRO rue los ddotarios VisPsino Tercera 

: y Mécian Dotavo tomen note al margen de las matrices de la »=scritura 
ráblica que se aprueoa y la de constitución, +n su orden, del 

zontenido 4 la presente Xesolución: Y a3ienten en las coplas las 

1120023 DESPoctivas. 

Bo. ] 
RTALÓO TERCERO. DISPONER gue +1 Registrador Mercantil del cantón 
Qaitos inscriba la escritura y =sta Resolución: tome nota de tal 

» insccioción al macgeo e la constitución, Y siente en las copias 

las razones del cueplimiento ae lo dispuesto en este artícula, 

0 COMA 

  

      
ISE. DADA y firmada =n Úbito, 

9 NOV, 1994 

e) 
ra, Beatriz Gafíía Randeras 
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